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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLET/Ñ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernado 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

(q: D. g.), S. M. la Eeina Doña Vic
toria Eugenia, 8. Á. R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Eeal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del díá-27 dé abril de 1927). 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CfflL B E LA P R O M M 

C I R C U L A R E S 
Los donativos y producto 

de fiestas y susevipciones 
con el fin de remediar los 
dafíos causados por los tem
porales en Marruecos y a 
que se refieren las Reales 
órdenes circulares números 
305 y 336, publicadas en los 
mímeros 92 y 1)5 del "lío-
letín Oficial,, con fechas 22 
y 26 del actual, se enviarán 
con la relación de donantes 
o especificando de donde 
proceden, a este Gobierno 
civil. 

León, 27 de abril de 1»87. 
El Gobernador civil, 

JOSÉ D E L BÍO JOBGE 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar ooraenzará en el partido de 
Sahagún el lucos día 2 del próximo 
mes de mayo. 

Las mismas operaciones en el 
artido di, judioial da Valencia de 
Don Juan, darán comienzo el lunes 
día 9 de dicho mes de mayo. 

León, 22 de abril de 1927. 
•El Gobernador civil interino,-

Telesforo Gómez Níiilez 

Los Secretarios que concursen los 
cargos vacantes anunciados en la 
Gaceta, del día 9 del actual, se atem
perarán al cumplimiento extricto de 
lo dispuesto en Ja B . O, del 8; bas
tando por tanto que los solicitantes 
figuren incluidos en. el escalafón de 
su clase inserto en le, Gaceta de Ma-, 
drid; y respecto a los que se les haya 
reconocido el derecho a ingresar en 
el Cuerpo de Secretarios cotí poste
rioridad; este Gobierno civil o los 
Ayuntamientos, harán uso de lo dis
puesto en el artículo 6 de la Real 
orden del 9. . 

León, 27 de abril de 1927. 
El Gobernador, 

./o*(< del Rio Jorge 

Sección de correos.—Negociado S." 
Debiendo precederse a la eelebra-

bracióu dé la subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia1 
oficial y pública en carruaje, entre 

Riaño y Portilla do la Reina, bajo 
el tipo de 3.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta principal 
y estafeta de Riaño, con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 2." del 
capítulo 1." del Reglatneut» para 
régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones introduci
das por el Real .decreto de 21 de 
marzo de .1907, se advierte que so 
admitirán las proposiciones que se 
presenten en papel Minbrado de S." 
clase en esta Administración princi
pal y estafeta de Riaño, previo cum
plimiento de lo dispuesto en la del 
Ministerio de Hacienda, de 7 de ocr 
tubre de 1904, hasta el día 25 de 
mayo inclusive a las diecisiete horas 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Administración prin
cipal ante el jei'e de la misina el día; 
30 de dicho mes a las once 'horas. 

León, 25 de abril de 1927.=E1 
Administrador principal, Policarpo 
Vega. 

Modelo do proposición 
Don F . de tal y tal natural de 

vecino de ¡ , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del co
rreo en carruaje entre las oficinas de 
Riafio y Portilla de la Reina, por el 
precio de pesetas cétímos 
(en letra) aimaies con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acom-
paño'a ella y por separado ¡a carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en... la cantidad de (300 pesetas. 

m 

I 
í f t 

iv' i; 

Wm ;'PIL 

fpt 
t i 
i'.yisíSi 

m 



;.!!!:' 

534 

H m 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio trimestral de 1924, ejer
cicio económico de 1924-25, 1925-26 
y segundo semestre del año de 1926, 
se hallan de manifiesto al publico 
en la Secretaría del mismo por es
pacio de quince días, con los docu
mentos justificativos, para que du
rante dicho plazo y los ocho dios 
siguientes, pueda cualquier habi
tante formular las observaciones y 
reparos que juzguen pertinentes. 

Cea, 15 de.abril de 1927.—El Al
calde, (Ilegible). 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Aprobado por Ja Comisión pro
vincial de la Excma. Diputación el 
padrón de cédulas personales para 
el corriente año de 1927, modifican
do algunas clases y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 37 de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 
1925, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de dieü días, durante el 
cual y eu los cinco días siguientes j 
se podrán formular las, reclamacio-
hes que sean justas. .,. . . 

Valderrey. 20 de abril de 1927.— 
E l - Alcalde, 'Luis Combarros, 1 

Alcaldía constitucional de 
Villamnratiel 

Se halla confeccionado y expuesto 
al público en la Secretaria munici
pal el reparto de arbitrios estable
cidos por el Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1927 pava oír reclama
ciones por término de quince días'y 
tres más; trascurrido el plazo seña
lado, no serán admitidas. 

Villamoratiel, a 13 de abril de 
1927. — E l Alcalde, Angel Santa-
marta, 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

E l apéndice al amillaramiento 
para el ejercicio de 1928, queda de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el 1.° de mayo 
próximo al 15 del mismo con objeto 
de oir reclamaciones, pasado este 
plazo, no se admitirán las que se 
presenten. 

Santa María del Páramo, 18 de 
abril de 1927.—El Alcalde, Eligió 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

E l Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del día 12 
del corriente, acordó aprobar el 
nombramiento hecho por la Comi
sión municipal permanente en se
sión del día 17 de enero último, re
ferente a las Comisiones de evalua
ción de las partes real y personal 
en el reparto de utilidades de este 
Ayuntamiento del presente año, 
cuyas comisiones publicó el BOLETÍN 
OFICIAL número 22 y nombrar vocal 
nato de la parroquia; de Espinosa de 
la Ribera, al Sr. Cura párroco, don 
Saturnino (Jarcia, «y como mayor 
contribuyente por territorial fuera 
del término, a D. Gabriel Diez y 
Diez. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto municipal. 

Rioseco de Tapia, 19 de abril de 
1927.- E l Alcalde, Luis Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Habiéndose resuelto a favor de 
este : Ayuntamiento el expediente 
incoado por los Concejales del pue
blo de Villamizar, contra el mismo, 
relativo a la traslación de la capita
lidad del Ayuntamiento al pueblo 
de Santa Haría del Monte de Cea, 
por ser, él más' céntrico dé todos los 
que componen éste' municipio, y en 
sentencia dada por el tribunal coh-
tencipso-administrativó provííicial 
en'28 de diciembre de 1926; confir
ma el acuerdo tomado' en sesión ce
lebrada por el Pleno en 25 de abril 
de 1924,. visto por tanto lojinterior-
menté dicho y no tener cohócimien-
tos oficiales, ésta Alcaldía hayan 
entablado el recurso de apelación, 
creé justo hacer el traslado de la 
capitalidad del Ayúñtamientp al 
pueblo de Santa María del Monte de 
Cea, puesto que también así lo es
tima conveniente él citado tribunal 
contencioso-administrativó provin
cial. 

Lo que se hace público en éste 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados y el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia de 
amplias facultades para hacer efec
tiva dicha traslación, puesto que a la 
mayoría de los concejales les es muy 
ventajoso para poder cumplir con el 
cargo que les está encomendado. 

Villamizar, 19 de abril de 1927. 
E l Alcalde, Mariano Sahelices. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobados por la Comisión per

manente de este Ayuntamiento los; 
padrones de contribuyentes por los 
arbitrios autorizados que a conti
nuación se expresan, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, a los efectos de oír 
reclamaciones, pasados los cuales 
no será admitida ninguna. 

Impuestos a que se refieren 
Perros, bajadas de aguas, rótulos 

y carteles, alcantarillados y pozos 
negros, paso de carruajes al interior 
de las fincas y solai'es, arrastre o ro
daje de vehículos sobre vías munici
pales, no considerados de lujo, mi
radores y salientes sobre la vía 
pública, escaparates. 

Villafranca, 13 de abril de 1927 
— E l Alcalde, Apolinar Santín. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

E l padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez días, durante los cuales, los 
contribuyente en él comprendidos, 
pueden formular las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Vegas del Condado, 16 de abril 
de 1927.—E! primer Teniente Al
calde, Alfredo Llazáraares. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuyar 

' Los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana del comente ejerció, se ha
llan; confeccionados y expuestos al 
público,eñ la 'Secretaría municipal 
por término de quince días, osea 
desde el 1.° al 15 de mayo próximo, 
a fin de oir reclamaciones, pasado 
dicho plazo no se admitirán los que 
se presenten.' : - ! 

Kenedo de Valdetuejar, 24 de 
abril de 1927.=E1 Alcalde, Baldo-
mero Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de . 
Saélices del Río 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal extraordinario pa
ra el .próximo ejercicio de 1927 y 
sucesivos, aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de esté Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles, con arre
glo al artículo 5.° del vigente Re
glamento de la Hacienda municipal, 
durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes, podrá todo habí-
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tante del término formular respecto 
ni mismo, ias reclamaciones 11 ol¡-
afi-vaciones que estimo onnvonien-
(es, cuyo presupuesto es referente 
al camino vecinal <ie Saelicos a 
linstillo. 

Suelíces del Río, 22 de abril de 
l!l'27.=El Alcalde, Agustín Cas-
tiülo. 

Alcaldia constitucional de 
Vegaquemada 

Rectiflcado el padrón de habitan
tes de este Ayuntamiento, se halla 
lie manifiesto al público en !a Se
cretaria del mismo por el plazo de 
quince días y durante las horas de 
oficina, en cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que respeto a in
clusión o exclusión quieran 'hacerse. 

Asimismo se ha.ce saber que el 
apéndice al amillaramiento del año 
actual que ha de servir de base al 
repartimiento de 1928, se hallará 
igualmente de manifiesto al público 
en la misma Secretaria por el plazo 
de quince días, contados del 1 al 15 
de mayo próximo y durante tam
bién en las horas de oficina, en cuyo 
plazo podrán los contribuyentes en
tablar las reclamaciones que crean 
justas. 

Véga.quemada, 25 de abril de 
1927.--El Alcaide, tino Rodríguez.. 

, Alcaldía constitucional de •_-
. Vilhxmol 

: Se halla de manifiesto al'-público 
por término de quince' días para oir 
i'eclamacionesj el apéndice formado, 
en este Ayuntamiento que ha de 
servir de base a 'los repartimientos 
del año de 1928. . ' 
' Ti l lamol , -^ de abril de 1927.= 
Alcalde, Zacarías García. 

M M T R A H Ó N E PIM 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

I1B LO-OONTENOIOSO-ADMUÍISTBATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto por don 
Tiburcio Baquero Rm'z, mayor do 
edad, industrial y vecino de Saha-
gún, en nombre propio, recurso con
tencioso administrativo contra reso
lución de la Junta Administrativa 
de Hacienda de esta provincia, fe
cha treinta de agosto de mil nove
cientos veintiséis por la que se le 
impuso la multa del triplo de los de
rechos que se suponen defraudados 
al Estado por infracción del Regla
mento de Alcoholes, importantes 
setecientas veinte pesetas; de con
formidad con lo dispuesto en el ar 

líenlo treinta y seis de la Ley que 
regula el t'jeroicio de la jurisdicción 
contencioso administrativo se hace 
público por medio del presente 
anuncio en el BOLETÍN Ob'iciAr., ia 
interposición del recurso para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Dailo en León, a trece de abril de 
mil novecientos veintisiete. E l 
Presidente, Jaime de Alaurtua.= 
El Secretario, Pergentino R. Sar
miento. 

Habiéndose interpuesto por clon 
Luis Alonso González, mayor de 
edad, Médico, y vecino de Valencia 
de Don Juan, en nombre propio, 
recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo-del Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan, fecha ca
torce de diciembre de mil novecien
tos veintiséis, por el que se nombra 
Médico titular de' dicho Ayunta
miento a D. Guillermo Garrido Ro
dríguez, de conformidad con lo dis
puesto en e! artícu.o treinta y seis 
de la Ley que regula el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-adininis-
trativa, se hace público por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, la interposición del recurso 
para conocimiento de :los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. -'• . < 

Dádo en León, ;a trece de abril de 
mil • novecientos veintisiete. —- E l 
Presidente,' Jaime de • Alaurtua.— 
E l Secretario, Pergentiao R. Sar-' 
miento 

• Juzgado de '1.a tnstanciade León 
Don César "Cámargo y Marín, Juez 
. de 1." instancia de esta ciudad de 

León y su partido. 
Por medio del: presenté se llama 

a cuatro muchachas, que una de 
ellas se llama Consuelo y ha sido 
novia de Alfredo Blanco, de esta 
vecindad, ignorándose el nombre y 
apállido de las otras, que en el dia 
27 de febrero último, domingo de 
carnaval, sobre las seis o seis y 
cuarto de la tarde, paseando por la 
calle de Fernando Merino de esta 
ciudad, fueron pellizcadas por unos 
jóvenes, entre ellos el Alfredo, a fin 
de que en el término de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado 
declarar en el sumario que instruyo 
con el número 44 del año corriente, 
sobre atentado a Agente de la Au 
toridad. 

Dado en León, a 19 de abril de 

1927. —César Camargo.—El Secre
tario judicial, Lodo. Luis Gasque 
Pérez. 

Juzgado de primera instancia deJiiafio 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez do primera instancia del 
partido, en proveído de esta fecha, 
dictado en los autos de juicio ejecu
tivo, hoy en ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, seguido en 
esto Juzgado por D. Agapito García 
Diez, Procurador, en nombre de 
D. Rogelio Fernández González, 
vecino de Las Salas, contra D. Ber-
nardino F e r n á n d e z del Blanco, 
vecino deLa Red, sobre reclamación 
de dos mil seiscientas cincueta pe
setas, intereses y costas, se sacan a 
pública subasta, por término de 
veinte días, y en las condiciones 
que luego se dirán, las siguientes 
lincas: 

Primera. Una huerta, en el cas
co del pueblo de L a Red, de cabida 
aproximada de dos fanegas, en la 
que hay árboles frutales, cercada de 
pared y de sebe: liúda por el Salien
te, con finca de los. herederos de 
Isidoro del Blanco; Mediodía, otra 
de Lucas Rodríguez y otros; Po? 
niente, otra de Manuel Martínez y 
otros, y Norte, ; otra de Indalecio 
Rodríguez y. otros; valorada en tres 
mil trescientas pesetas. 

Segunda. Un prado, en el sitio 
del Encerrado, término de L a Red, 
de cabida de seis celémiriés próxi-, 
mámente: linda por el Saliente, con 
otro del ejecutado Bernardino Fer- ; 
náíidez; Mediodía, con otro de: here
deros de Vicente Rodríguez; Po
niente, con. José Rodríguez y Ber
nardo Fernández, y por el Norte, 
con Trinidad Tejerina; valorado en 
mil doscientas pesetas, 

Tercera. Otro prado, en el mis
mo término, y sitio de Las Llamas, 
de cabida aproximada una fanega: 
linda por el Sállente, oon tierra de 
Indalecio Rodríguez; Mediodía, Pe
dro Riaiío; Peniente, con el arroyo 
del pueblo, y Norte con Jerónimo 
Villapadierna y Antonio Diez; valo
rado en seiscientas cincuenta pese
tas. 

Cuarta. Otro prado, en el mis
mo término, y sitio del Lomperdal, 
de cabida de doce celemines aproxi
madamente, l inda Saliente, con 
María Vicente del Valle; Mediodía, 
arroyo del pueblo; Podiente, cami
no servidero, y Norte, con Bernar
do Fernández; valorado en quinien
tas pesetas. 

Quinta. Otro prado, en el mis-
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iao término, y sitio de Los Pajares, 
He cabida aproximada de fanega y 
inedia: linda por Saliente, con Pe
dro lliafto; Mediodía, con arroyo de 
entre Los Pajares; Poniente, here
deros de Vicente Rodríguez, y Nor
te camino real; valorado en nove
cientas pesetas. 

Sexta. Otro prado, en el mismo 
término, y sitio de Laninal, de ca
bida aproximada de seis celemines: 
¡inda por Saliente, con Juan Fer
nández; Mediodía, Esperanza Ro
dríguez y otros; Poniente, con 
Angel del Blanco, y Norte, con 
Kaimundo Villapadierna y otros: 
valorado en mil cien pesetas. 

Dichas fincas embargadas como 
dé la propiedad del deudor, se po 
nen en venta para pagar al acreedor 
el principal, intereses y costas, 
habiéndose señalado para el remate 
el día veinticinco de mayo próximo 
venidero, a las once horas, en la 
sala-audiencia de este Juzgado. 

Se advierte ál público que no 
existen títulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante practi
car las diligencias necesarias para 
la inscripción de las mismos en el 
Registro dé Propiedad; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partfes del avalúo 
que sirvo tipo para la subasta y que 
para tomar pai te en ella,'será nece
sario depositar,priviamente eldiez 
por ciento, cuando, menos del tipo 
de, subasta, en la mesa del Juzgado 
o en la Sucuisal de la Cája géñer'il 
de Depósitos, • ' ' - " C 

Riañb, veinte de abril de mil no
vecientos ventisiete;,— J . .Manuel 
.Vázquez Tañíanles. - E l Secretarió 
judioial, Ledo. Luis Rubio."-

Juzgado municipal deLeón... 
Don Ársenio Árecliavala y Rivera, 
:. Abogado y Secretario del Juzga 

do municipal de León. 
Certifico; Que en. el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado en vir
tud de denuncia de Victorino Fer
nández, guarda jurado de «La Ve
natoria», oontra Juan ¿ilvarez Váz
quez, por desobediencia, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a 2 de agosto de 15)27, el se
ñor D. Francisco del Río, Juez mu
nicipal suplente d« la misma: visto 
el precedente juicio de faltas contra 
Juan Alvarez Vázquez, por di-so-
bedienoia. habiendo sido parte el 
Ministerio fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Alvarez Vázquez, a 25 

pesetas de multa, reprensión y nos-
tas.—Francisco del Río. — Rubri 
cado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al inculpado, publíquese en el Bo-
L i m N OFICIAI, de la provincia. 

León, 20 de abril de 1927.—Dio 
nisio Hurtado.—Ledo. Avsenio Are-
chavala. 

Yagüe Campos, Petra; de 23 años 
de edad, prostituta, en ignorado 
paradero, compaivccrá en término 
de diess días, ant« el Juzgado mu
nicipal de esta ciudad, para satis' 
faser la multa de 25 pesetas y eos 
tas, que le han t-ido impuestas en 
juicio de faltas número 7 de 192G, 
por insultos a la Autoridad, pues 
en otro caso, será declarada rebelde. 

León, 20 de abril do 1927.—El 
Juez municipal, Dionisio Hurtado. 
— E l Secretario, Ledo. Arsenio Are
cliavala. 

Fuertes Blanco, Celestino; de 18 
años de edad, hijo de Antonio y de 
Trinidad, en ignorado paradero, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado municipal de 
esta ciudad, - para cumplir quince 
días de arresto, y satisfacer indem
nización de S lpesetas, más Jas cos
tas á que ha sido condenado en jui
cio de falltás número 79: de 1926 por 
hurto' de earnej pues eñ otro- caso; 
sérá -declarado: rebelde.. - ' - ' 
•. Leóii, 22 de abril de-1927.—Él 
Secretario, Lodo. Arsenio Acecha-, 
vala. —V.0 B.0: E l Juez municipal, 
Dionisio Hurtado: . -

'Barrial.Laurín, Carlos; de>31 años 
dé edad, soltero, natural de León, 
hijo de Mariano y de Alicia, en ig
norado paradero,' comparecerá en 
término de diez días, ante él Juz
gado municipal dé esta ciudad, para 
cumplir treinta días de arresto y 
satisfacer 60 pesetas de indemniza
ción, más las costas a que ha sido 
condenado en juicio de faltas mi-
mero 233 de 1926, por lesiones a 
Venancia Vergara González, pues 
en otro caso, será declarado rebelde. 

León, 22 de abril de 1927.—El 
Juez municipal, Dionisio Hurtado. 

E l Secretario, Arsenio Arecha-
valtí. 

Juzgado municipal de Yiillablino 

Cé'díiliis de Citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por.el Sr. Juez municipal, 

en providencia de esta fecha, se c i ta 
a D. Demetrio Velasco y Velasco 
mayor de edad, casado, empleado' 
en ignorado paradero, para que i>¡ 
día siete de mayo próximo, a ¡a* 
quince horas, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado munici-
pal, con las pruebas de que intenti; 
valerse, a la celebración del juicio 
verbal civil que contra él ha pro-
movido D . Emilio Riesco Núñe;: 
mayor de edad, soltero, industrial y 
vecino de esta villa de Villablino 
sobre reclamación de quinientas pe
setas y costasi; bujo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para qne le sirva de citación en 
forma por ignorarse e! domicilio de 
dicho 'demandado Demetrio Velttsco 
y Velasco, expido la presente pava 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia de León, que firmo 
y sello con el de este Juzgado, en 
Villablino a ventidos dé 'abril de 
mil novecientos veintisiete.=E1 Se
cretario, Justo Flórez. 

Por la presente se cita y emplaza 
a Isidoro Lera Simón, de diez y ocho 
años, soltó] o, hijo de Francisco Lera 
y de María Simón, que residió últi-
mamónté en r Priaranza de la Val-
duerna, hoy eri ignorado paradero^ 
para que : en el'tórminó de quince 
días a contár desde la inserción. do 
est e anuncio en el BOLETÍN OFICIA;. 
de la •.provincia, comparezca' ante 
este Juzgado: municipal a réspoñder 
en juicio dé faltas que c'-ontra el,piis-
iiic se sigue, por lesiones causadas 
a la persona de José Abajo Lera, y 
dé no hacórló le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y para insertar en el BOLETIS 
OprcrAi. de la provincia/a fin de que 
sirva de citación, y émplazámiento 
al denunciado Isidoro Lera Simón, 
mediante su rebeldía, expido y fii'-
mo la presente en Luyégo de Soino-
za, a 23 de abril de 1927.—El Juez, 
Doniingo Fuentes. — P. S. M.. el 
Secretario, Antonio Martínez. 

FUNDIDOR I>E CAMPANAS 

MANUEL QUINTANA 
VILLA VERDE DE SANDOVAI, 

(León-Mansilla de ¡as Mulos) 

L E O N . 
Imp. de la Diputación provincia) 

1 9 2 7 . 


